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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004698, Ent. N° 3631/18 )


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social (BPS), relacionadas con la modificación de  los convenios a suscribirse con Instituciones Emisoras de Dinero Electrónico (IEDES), en el marco de las disposiciones de intermediación financiera vigentes; 
RESULTANDO: 1) que en la actualidad el BPS tiene suscrito convenios con las IEDES, cuyo objeto es regular entre las partes lo establecido en la ley 19.210 de 29/04/2014 y en el Decreto 263/2015 de 28/09/2015 (pago de jubilaciones y pensiones anteriores al 1/11/2015 y beneficios sociales u otras prestaciones anteriores al 1/01/2018, que voluntariamente hubieran optado por incorporarse al sistema de pagos previsto en la normativa citada); 
2) que en virtud de la modificación del Inciso 1) del Artículo 15 del Decreto 263/2015 de 28/09/2015, dispuesta por el Decreto 133/018 de 7/5/2018, el cual prevé la posibilidad de establecer cargos al BPS, se proyecta modificar los convenios suscritos, en su cláusula octava, la cual establece las comisiones por transacciones que pueden cobrar las instituciones de intermediación financiera; 
 3) que de acuerdo a la modificación proyectada, la cláusula octava de los convenios quedará redactada de la siguiente forma:
“Por las transacciones de pagos de jubilaciones y pensiones anteriores al 1 de noviembre de 2015 y beneficios sociales u otras prestaciones anteriores al 1 de enero de 2018, que voluntariamente hubieran optado por incorporarse al sistema de pagos previsto por la Ley 19210 y Decreto 263/2015, el BPS abonará a _______________________, en concepto de comisión, por cada transacción lo siguiente: a) 19,40 UI desde el 1 de junio de 2018 y hasta el 30 de junio de 2019; b) 17,46 UI desde el 1 de julio de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019; c) 15,52 UI desde el 1 de enero de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020; d) 13,58 UI desde el 1 de julio de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020”; 
4) que consta Resolución del Directorio de BPS de 4/7/2018, aprobando la modificación de los convenios celebrados con las IEDES;
5) que se adjunta nota de la Gerencia de Finanzas, en el cual se informan los montos estimados de la modificación aprobada para las IEDES que actualmente tienen contrato vigente con el BPS, a saber: NUMMI S.A (RED PAGOS) $ 53.935.631; DINERO ELECTRÓNICO ANDA S.A (DEANDA) $ 4.992.127; ECONSTAR S.A. (PREX) $ 339.543;	
6) que se adjuntan documentos de imputación informando que el Rubro 269002 tiene disponibilidad suficiente para atender la erogación;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 15 del Decreto 263/2015 de 28/09/2015, dispone que “las instituciones de intermediación financiera y las instituciones emisoras de dinero electrónico locales que ofrezcan los servicios de pago descritos en los artículos 1° a 5° del presente Decreto, tendrán la obligación de brindar los servicios básicos mínimos que se establecen en el artículo siguiente a todos los trabajadores, pasivos y beneficiarios que reciban dichos pagos. La institución seleccionada no podrá cobrar cargo alguno a ninguna de las partes por la prestación de tales servicios, con excepción de las pasividades y beneficios referidas en el artículo 3° del presente Decreto, en los que podrá establecer cargos al instituto de seguridad social o compañía de seguros”;
2) que la modificación de los convenios remitida se ajusta a la normativa citada, por lo cual no merece objeciones legales;                          
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al proyecto de modificación de convenios celebrados con las Instituciones de Intermediación Financiera; 
2) Cometer al Contador Delegado en BPS la intervención del gasto estimado de $ 59.267.301, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delgado; y
4) Devolver los antecedentes;
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